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Expediente Nº:8163/2024AML

Autos: “BROKER ROBLE S.R.L. c/ AFIP - DIRECCION GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL s/IMPUGNACION DE DEUDA”

C.F.S.S./ SALA Nº1

Aclaratoria de la Sentencia definitiva del Expte. Nº 8163/2024, de fecha 7 de junio de 2024.

Buenos Aires,   

AUTOS Y VISTOS:

El  recurso  de  aclaratoria  interpuesto  contra  la  sentencia  dictada  el  7  de  junio  del

corriente. 

De la lectura de la resolución en crisis, resulta el error apuntado por la recurrente motivo

por el que corresponde corregirlo en el marco de las facultades conferidas a este Tribunal por

los arts. 36 inc. 3 y 166 inc. 2 del CPCCN. 

Ello así,  toda vez que se incurrió en un error material,  en el ante último párrafo del

considerando  VI  de  dicho  decisorio,  éste  deberá  leerse  de  la  siguiente  manera:  “Por  lo

expuesto, no resultando de las constancias de autos que se hayan arbitrado medidas suficientes

para indagar la verdad objetiva de los hechos, ni aplicado criterios de razonabilidad, a fin de

que el pronunciamiento produzca efectos jurídicos válidos (cfr. art. 1 inscs. a, b c y f de la ley

19.549 y esta Sala en autos “Industrias Metalúrgicas Dino Bartoli c/ Administración Federal

de Ingresos Públicos DGI- s/  Impugnación de Deuda”, sentencia definitiva Nº 119.396 del

29/06/06,  entre  otros),  ni  logra  formar  opinión  acabada  sobre  el  vínculo  laboral  que  el

organismo pretende endilgar, corresponde declarar formalmente admisible el recurso y dejar

sin efecto la resolución recurrida”. 

La Dra. Victoria Pérez Tognola no vota en virtud de hallarse en uso de licencia (art. 109

RJN). 

Por ello, el Tribunal RESUELVE: Aclarar la sentencia definitiva dictada el 7 de junio de

2024, conforme lo expuesto precedentemente. 

Regístrese, notifíquese, publíquese y  oportunamente remítase.
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